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REGULARIZA Y APRUEBA CONVENIO AAARCO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA CORPORACóN DE INVESTIGACÉN Y AVANCE DE LA
PALEONTOLOGIA E HISTORIA NATURAL DE ATACAA{A (CIAHN

ATACAXTA) Y LA UNMRSIDAD DE ATACA ¡lA

CopiaÉ, 05 de octubre de 2023

RESOLUCÚN EGNTA N'I 01

vtsTos:

Lo dispuesto en tos D.F.L. N"37 y N"'151, de 19E1, et D.5. N'137, de
2022, tas teyes N"21.091 y N'21.094 todos det Minister¡o de EdKación; et D.F.L. N'29, de 2004, det Ministerio de Hacienda;
et D.F.L. N" 1, de 2000, ta tey N' 19.880, ambos det Ministerio Secretaría General de [a Presidencia; Las Resotuciones N' 18
de 2017, N' ó y N' 7 de 2019, todas de ta Contratoria General de [a Repúbtica; Los Decretos U.D.A. N'10, de 2000; N' 104 de
2000yn''l42de2006ysusrespectivasmodificacionesyetArt.N"52detaLeyN'19.E80.

CONSIDERANDO:

LA PROV. N"880, de 03 de octubre de 2023, de Rectoría, dirigido a ta
Jefa det Departamento de Recu6os Humanos, en e[ cual soticita emitir resotución que apruebe Convenio marco de
cotaboración entre [a Corporación de lnvestigación y Avance de ta Pateontotogía e Historia Natural de Atacama (CIAHN

Atacama) y ta Universidad de Atacama (Depto. de Geotogía).

RESUELVO:

l' REGULARIZASE Y APRUEBASE Convenio marco de colaboración
entre la Corporación de lnvestigación y Avance de ta Pateontol.ogía e Historia Naturat de Atacama (CIAHN Atacama) y ta
Universidad de Atacama (Depto. de Geotogía), según se señata a continuación:

CONVENIO 
'TARCO 

DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE

CORPORACIÓN DE IWESTIGACIÓN Y AVANCE DE LA PALEONTOLOGÍA E HISTORIA NATURAL DE ATACAT,$
(crAHN ATACAI A)

Y

LA UNIVERSIDAD DE ATACAAIIA. DEPARTAAIIENTO DE GEOLOGíA

En CopiaÉ, a OZ de enero de 2023 entre [a Corporaclón de lnveJtigación y Avance de la Paleontologia e Historla

Natural de Atacama, CIAHN Atacama, representada por su Gerentecenerat don Pablo Alejandro Quilodrán Venegas,

céduta nacionat de identidad N' 13.278.060-9, ambos domicitiados para estos efectos en catle Arturo Prat N" 58, comuna

de Catdera, Región de Atacama, y La Universidad de Atacama-Departamento de Géología representada por don Forlin

llauricio Aguilera Ollvares, céduta nacional de identidad N'13.760.526-0, ambos domicitiados paraestos efectos en

Avenida Copayapu 485, comuna de Copiañ, Región de Atacama, denominadas ambas en adelante indistintamente como

las "lnstitrrciones' o "tas partes", se acuerda celebrar et siguiente acuerdo marco de colaboración:

TENIENDO PRESENTE:

l. Que, ta Corporación de lnvestigación y Avance de La Pal.eontotogía e Hiloria Naturat de Atacamaes una organización

de derecho privado sin fines de lucro, que nace det interés púbtico-privado porproteger, inv6tigar y promover et

conocimiento de tos recursos pateontotogicos y naturates que tiene [a Región de Atacama

ll. eue, ta Universidad de Atacama que contiene at Departamento de Gmtogia, por su parte, es unaunive6idad púbtica

y tradicionat det Estado de Chite, integrante det Consorcio de Universidades Estatales de Chile, y a[ Consejo de Rectores

de tas Universidades Chitenas, sin fines de tucro cuya misión es cuttivar, generar, desarrottar y transmitir et

conocimiento, en ciencia, tecnotogía, humanidades y educación, a través de ta investigación, [a innoYación y ta

formación de capital humano, altamente competentes y responsabtes en satisfacer las necesidades e intereses generales

de ta sociedad, con espíritu crítico, reftexivo y tolerante, que contribuya a forjar una cultura ciudadana inspirada en

valores éticos, democráticos, cíücos y de responsabitidad sociat, comprometida con tos procesos de inctusión y

respetrcsa det medio ambiente, aportando de esta manera a[ desarrolto sostenibte de atacama y e[ país.

lll. Que a su vez, et Departamento de Geotogía aporta a su desarrolto con sus misiones y visiones enfocadas en entregar

a ta comunidad una carrera univeBitaria de atto nivet y de atto prestigio, aumentando y rnejorando los conocimientos
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geotógicos en ta Región como también potenciando lainvestigación científica en G€otogía par¿ ser un referente Regionat
y Nacional en materias de las geociencias.

lV. Que, et presente convenio de colaboración nace por ta existencia de intereses mutuos ycoincidentes, y por [a
ne€esidad de generar comptementariedad entre las acciones de estas dos instituciones, que convienen en formatizar
este Convenio rrlarco de Coop€ración, con base en las siguientes ctáusutas:

PRlrrlERA: Las partes declaran y acuerdan en efectuar actividades generales identificadas como de interés mutuo y
consentidas por ambas partes, que incluirán actividades retacionadas con:

. Generación de bas€s de datos de uso púbtico (inctuyendo compitación y digitatización debases de datos, y
su mantención)

a Acceso a infraestnrtura y equipamiento (inctuyendo laboratorios y recursos
computacionates)

. Campañas de terreno de prospección y extracción de materiat geotógico y pateontotogico

a Postulación y co-ejecución de proyectos corrcursabtes nacionates e intemacionates

. Formación de capital humano avanzado (inctu]€ndo prácticas profesionates, y tesis de prey postgr¿do)

. Generación de prodKtos científicos (publicaciones, software, etc. ) y de divutgación (libros,documentales,
videos, etc.)

. Difusión científica a tra comunidad, y tranlerencia a actores públicos y privados

SEGUNDA: Este acuerdo entrará en vigor a partir det momento de su suscripción y tendrá vigencia de un año. No

obstante, se entenderá prorrogado automáticamente por períodos iguates y sucesivos de un año, satvo que atguna de
las partes señate expresamente su intención de no renovarto, comunicándoselo a [a otra mediante la remisión det
correspondiente escrito por carta certificada con at menos tres (3) meses de antetación a [a expiración del respectivo
período de vigencia del mismo. En estos casos de expiración anticipada, tas lnstituciones se comprometen a finalizar,
garantizando su cumplimiento, los proyectos y actuación, que se encuentren en fase de ejecución o que ya resuttaran

aprobados o estwiesen programados con anterioridad.

Pabto Quitodran y rrlartín Cháyez, por CIAHN, en su catidad de Gerente G€ner¿t y Directorcientífico,
re§pecti\r¿mente.

Fortín Aguitera y Wotfgang Griem, por ta Universidad de Atacama, en sus catidades de Rectorde ta Universidad

de Atacama y Director del Departarnento de Geotogía, respectivamente.

Esta comisión tendrá también ta misión de aprobar las futuras iniciativas que se generen dentro detmarco del presente

Convenio y de resotver las divergencias qu€ surjan de ta interpretación y apticación del Acuerdo o, en su defecto, se

apticará [o dispuesto en ta ctáusuta NOVENA.

CUARTA: Seán causas de expiración de este inlrumento:

a) Et mutuo acuerdo.

b) Et tr¿ns€urso det tiempo estiputado si existe aviso de no renovación por atguna de laslnstitKiones'

c) Et incumptimiento totat o Parciat de tas ctát¡sutas que to componen.
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QUINTA: La formalización de este acuerdo no supone gastos para tas partes, siendo este et motivo por e[ que no se
precisa consignación presupuestaria. No obstante, para ta concreción práctica de tas actiüdades generates que otorgan
contenido a esta cotaboración, se formatizarán acuerdo específicos para et desarrotto de proyectos y ptanes de trabajo
en tos que La comisión de seguimientodeterminará su objetivo, presupuesto total y medios humanos y materiates
requeridos, espe€ificando el monto a[ que asciende ta participación de cada una de las instituciones, responsabtet&nico
de su ejecwión y cuatquier otro aspecto que se considere relevante.

SDGA: PROPIEDAD INTELECTUAL. De toda la información y/o materiat que se intercambie en ürtudde este acuerdo,
se deberá respetar [a propiedad intel.ectual en tas partes se estabtecerá en los convenios específicos que se cetebren y
reftejarán et nivet de participación de cada una de las partes en é[ y su porcentaje de aportes. En caso de que una de
las partes no respetase tos derechos de autor de terceros aienos a este acuerdo, deberá responder por tos eventuates
perjuicios que provoque frente a[ o [os afectados, quedando tiberada ta otra parte de este acuerdo de toda
responsabi tidad.

SÉfIr A: Las partes no serán responsabtes entre si por ninguna pérdida, daño o costo que pueda ser entendido como
resuttante directo o indirecto, especial o punitivo o ll'rcro cesante. La firma detpresente Convenio no exige ningún tipo
de obLigación para tas partes ni actual ni futura, ya sea paracomprorneter eventuales contrataciones de personal propio,
ni extensión del presente Convenio ocontinuación del mismo una vez terminado éste. Por to anterior, e[ prernte
Convenio tampoco otorga ningún tipo de derecho a tas partes para exigir beneficios, condiciones u otros distintos a tos
que aquí se encrrntren señatados.

OCTAVA: POLÍnCA DE IGUALDAD DE GÉNERO. Las partes dectaran corno integrante del preente convenio ta potitica

de iguatdad de género de ta Universidad de Atacama, cómo también tos rnodetosde prevención y [a ordenanza que

sanciona conductas de acoso sexuat, viotencia de género y discriminación arbitraria, aprobada por resotución exenta
N' 281, de fecha 07 de septiembre de 2022, como también et Regtarnento que define normas sobre e[ respeto a [a
identidad y/o expresiónde género, garantiza et uso y reconocimiento de[ nombre social y [a protección en ta
rectificación det nombre tegal en ta Universidad de Atacama, aprobado mediante resolución exenta N"234, de fecha

21 de diciembre de 2020, docurnentos disponibtes en https: //transparencia.uda.ctl ylo
htpp: / /www.oficinadegenero.uda.ct/ Las partes señatan conocer dicha normativa, aceptarta y respetarla, y se

comprometen a vetar por su pteno respeto, respecto de todas las personas que se vincuten a las actiüdades que ejecute
ta Universidad de Atacama en e[ marco del presente convenio. Cuatquier infracción a ta normativa universitaria en

materia de Equidad de Género, dignidad de tas personas, viotencia y no discriminación de género importará ta

posibitidad de poner término anticipado a[ presente convenio de manera inmediata.

NOVENA: Cuatquier dificuttad que se suscite entre tas partes en retación con este Convenio o con motivo de su

apticación, interpretación, cumptimiento o incumplimiento, o de [a terminación, anticipada o no, y qu€ no hubiere

podido ser resuetta por ta comisión que se indica en [a cláusuta tercera de este instrumento, será resuetta por [a

pe6ona que de común acuerdo designasen las partes, quien tendrá las facuttades de un árbitro arbitrador, y 5i no

pudieran ttegar a un acuerdo respecto a ta designación de esta p€rsona, cuatquiera de ettas podá recurrir a [a Justicia

Ordinaria soticitando ta designación de un árbitro, que, en este caso, -rá nombrado como un árbitro de Derecho. Estos

mismos árbitros, en et orden indicado, tendrán competencia para resotver anticipadarnente e[ convenio, y para liquidar

y repartir, en dicho caso, Los produ€tos que se obtengan det trabajo reatizado en et marco de [a ejecución de este

convenio.

DÉCHA: [ás Partes fijan, para tos efectos det presente contrato, su domicitio en ta ciudad de Copiapó y s€ $meten a

ta jurisdicción de sus tribunales de iusticia.

DÉCnfA PRUIERA: Ejempl.ares. Et presente acuerdo tendrá ta misma vatidez de ser firmado de manera digitat, como

fisicamente, caso en e[ cuat, se hará en tres eiemptares de un misrno tenor.
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PabLo Atejandro Quil.odán Venegas
Gerente General

Corporación de lnvestigación y Avance de ta
Paleontología e Historia Natural de Atacama

Wotfgang Griem
Director Departamento de Geotogía

t{artín Fetipe Cháve.z Hoffrneister
Director Científico

Corporación de lnvestigación y Avance de [a
Pateontotogía e Historia Naturat de Atacama

Anótese y remitose a Controloría de lo lJnivers¡dod poro su control y registro, Commíquese una vez üamitodo
totolñente el octo
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FHG/ASOi CZBlmdo
Distribución
- Contr¿toría lntema
- Secretaria Generat
- Depto. de Geotogía
- Decretación
- Archivo lnstitucionaI

SALI AS OP
rio GeneraI I

VISO
I I (}CT 2023

CARLOS PEREZ
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DÉCU,IA SEGUNDA: La personería de don PABLO ALEJANDRO QUILODR^N VENEGAS consta en et Acta de Primera Sesión
de Directorio de ta CORPORACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y AVANCE DE LA PALEONTOLOGÍA E HIsTORIA NATURAL DE

ATACA lA, de fecha 24 de marzo de 2020, protocotizadaante don Luis Atberto Contreras Fuentes, Notario Púbtico de ta
Segunda Notaría de CopiaÉ. E( nombramiento de don Forlín ¡laurlcio Agullera Olivar6 corno Rector de [a Universidad
de Atacama, se estabtece según oecreto Supremo deL Ministerio de Educación N'137 det 01 de agostode 2022.

Rector Universidad de Atacama
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